REQUISITOS QUE DEBE DE ACREDITAR EL POSTOR 

11. REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
11.1. Formación Académica:
Profesional titulado en la carrera de ingeniería Electrónica, Mecatrónica o de Telecomunicaciones.
Grado Académico de Doctor en Ingeniería Electrónica o de Telecomunicaciones.

Acreditación: Copia simple del título profesional y/o grado académico, debidamente suscrito por la autoridad o responsable pertinente, o copia simple del reconocimiento del grado o título profesional en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU).

11.2. Experiencia laboral:
- Experiencia laboral general mínima de 8 años.
- Experiencia específica en el área de investigación y/o desarrollo tecnológico en el sector público y/o privado, como mínimo de 5 años, y como cargo mínimo de analista.
- Experiencia comprobada en publicaciones científicas indexadas en Scopus o Web of Science, en áreas de ingeniería de telecomunicaciones, inteligencia artificial y/o electrónica. Debe haber publicado al menos cinco (05) artículos en revistas Q1 o Q2 en los últimos diez años.

Acreditación: En cuanto a la experiencia laboral general y experiencia específica se acreditarán con copia simple de órdenes de servicio con su respectiva conformidad por la prestación efectuada, o copia simple de constancia de prestación, o copia simple de certificados o constancias de trabajo, debidamente suscrito por la autoridad o responsable pertinente, según corresponda, emitidas por instituciones y/o empresas.
En cuanto a la experiencia comprobada en publicaciones científicas indexadas en Scopus o Web of Science, debe presentar el enlace virtual para acceder a las publicaciones y/o el DOI respectivo.

11.3. Otros:
Debe tener la condición de investigador RENACYT (Nivel IV como mínimo)
Acreditación: Copia simple de la constancia o reporte de la acreditación de la condición.






[bookmark: _GoBack]En esta sección el postor debe de adjuntar su curriculum vitae documentado de acuerdo a los requisitos solicitados. Cada hoja del curriculum debe estar firmado y con huella dactilar; adicionalmente se debe de adjuntar copia de DNI.

NOTA: Las declaraciones juradas, formatos, formularios que conforman la oferta o cualquier otro documento presentado deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita o digital, según la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales). NO SE ACEPTA INSERTAR LA IMAGEN DE UNA FIRMA.

